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Objetivos 

 

El presente informe describe el proceso de relevamiento y registro de la información del volumen 

ingresado a la UAM de frutas, hortalizas y huevos para comercialización mayorista. Esta información no solo es 

de suma relevancia para la elaboración de indicadores de funcionamiento de la UAM, sino que permite tener 

una idea de cómo se distribuye diariamente la oferta de estos productos a nivel nacional, además de ser el 

principal valor que permite estimar anualmente la producción y el consumo nacional de frutas, hortalizas y 

huevos frescos. Esto se desprende del hecho que la UAM concentra físicamente mas del 60% de las frutas y 

hortalizas frescas que se consumen a nivel de Uruguay. La UAM también es testigo indirecto de cómo se va 

distribuyendo a lo largo del año el consumo de frutas y hortalizas frescas por parte de la población uruguaya. 

 

Breve historia 

 

El registro de la mercadería comercializada comenzó en el viejo Mercado Modelo a inicios de la década 

del 90, desde 1993 se tienen datos a de cantidades ingresadas a la oferta mayorista de frutas y hortalizas.  

La necesidad de la implementación de este sistema de relevamiento de información surgió en pos de 

avanzar en la democratización de la información desde la creación de la CAMM(1), objetivo que heredó la UAM. 

Este sistema de relevamiento que a grandes rasgos se mantiene hasta ahora consiste en que cada 

vehículo que ingresa con mercadería al mercado tiene la obligación de declarar mediante un documento, las 

frutas y hortalizas que transporta.  

Este mecanismo aplicaba a los vehículos que accedían al Mercado Modelo y su entorno en su época, y 

aplica a la UAM actualmente con la ventaja de el único acceso controlado con el que este centro mayorista 

cuenta.  

 

Herramientas 

El formato tradicional empleado para la declaración de ingresos es el de guías en papel (ver Anexo). La 

guía detalla cierta información de interés para la UAM tal como: origen de la mercadería (que alcanza hasta el 

departamento donde es proveniente) destinatario y especialmente el detalle de qué producto está siendo 

ingresado al nivel de variedad/tipo comercial e información que permite conocer el volumen. 

En los últimos años, en un esfuerzo por ofrecer a los usuarios facilidades para el cumplimento del 

requisito de entrega de la guía, se ha incorporado la posibilidad de realizar el llenado de la guía on line lo que 

permite hacerlo en forma remota mediante un usuario web, esto tiene varias ventajas como minimizar el uso 

de papel, facilitar la tarea de completar la guía por parte del usuario, y disminuir el costo de digitalización de la 

información a la UAM. 

Más recientemente se viene trabajando en el desarrollo de un nuevo automatismo que consta de un 

chatbot de Whatsapp que permite completar la guía realizando un dictado o directamente escribiendo en la 

aplicación, para luego de generada la guía continuar con un proceso similar que el descripto para las guías de 

carga vía web. 
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Etapas 

Toda vez que un vehículo accede a la UAM con carga de frutas, hortalizas o huevos para su 

comercialización o distribución, tiene la obligación de completar y entregar la guía al momento del ingreso (o 

haberlo hecho previamente vía web). En caso de la guía en papel, una vez en posesión de la guía se procede a 

la digitalización de la información (digitación para su ingreso en las bases de datos). La ventaja de que esta 

tarea sea realizada por parte de personal calificado es que puede identificar y eventualmente corregir posibles 

errores o eventualmente si es necesario contactar directamente al usuario en caso de dudas. En el caso de que 

el usuario haya realizado la guía on line, se procede a la verificación de la información en el sistema para su 

aprobación y carga a la base de datos.  

La reglamentación de funcionamiento de la UAM marca que es el vehículo que accede al recinto con 

carga de frutas, hortalizas o huevos el que presente la guía, independientemente si es de un operador o es un 

prestador de servicios de transporte. 

En la guía se debe declarar el total de cada producto. De manera de asemejar la guía a los usos y 

costumbres del mercado se solicita sea completada con la cantidad de envases (llamados en la jerga “bultos” 

que pueden ser bins, cajones, cajas, planchas y bolsas) y el contenido neto en kilogramos de cada envase. De 

esta forma se declara la mayor parte de los productos con la excepción de las hortalizas de hoja, brote e 

inflorescencia en cuyo caso comúnmente se declara el número de docenas ingresadas (ya que esa es la unidad 

usual con que se comercializan). En ese último caso la docena puede estar compuesta de plantas, atados o 

sobres u otros envases, según el caso. Otra excepción es en el caso de sandía que con frecuencia se transporta 

a granel y en cuyo caso se declaran los kilos totales que componían la carga.    

En el caso de los huevos, se declaran las docenas totales o cajones de 30 docenas, que es la unidad 

mas frecuente de comercialización de estos. 

 

 

Procedimiento 

 

La simplificación del procedimiento es la siguiente: 
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Formas de difusión  

La información del volumen ingresado a la UAM de frutas, hortalizas y huevos es publicada, junto a 

datos estadísticos de precios, importaciones y exportaciones e índices relevantes del negocio, en la web de la 

UAM en formato de planillas de cálculo con resúmenes mensuales que permiten su fácil acceso y descarga para 

uso estadístico, de difusión, investigación o estudio (acceda a través del siguiente link). 

La información de ingresos de frutas, hortalizas y huevos es también utilizada como insumo para la 

elaboración de los informes semanales, mensuales y para los propios anuarios de la UAM y el Observatorio 

Granjero, donde se incluyen los datos en formato de tablas comparativas o simplemente estadísticas. Estos 

informes también están disponibles en el link incluido en el párrafo anterior. 

Por último, si bien hoy el sistema no habilita la autoconsulta por parte de usuarios externos a la UAM, 

en el mismo link se incluye una dirección de email de contacto para realizar consultas a la medida de las 

necesidades del usuario que son rápidamente atendidas y gestionadas por el equipo técnico del Observatorio 

Granjero, así como las consultas que lleguen a través de cualquier otra vía de comunicación. 

 

Fortalezas del sistema 

Esta herramienta permite a la UAM ser uno de los pocos mercados mayoristas que cuentan con 

información completa y detallada del ingreso de frutas, hortalizas y huevos.  

En el año 2009 la en ese entonces Comisión Administradora del Mercado Modelo, hoy la UAM, 

suscribió un convenio con el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, para la conformación de una oficina 

de información de mercados constituyendo el hasta hoy vigente Observatorio Granjero, que se ha posicionado 

como la oficina de referencia para el sector hortifrutícola en los aspectos relevantes de la información 

comercial.  

Junto con la información de precios, los ingresos relevados hoy en la UAM son los dos ejes 

fundamentales de la información de mercados por la que el Observatorio Granjero es reconocido en cuanto al 

análisis, procesamiento y difusión de la información referente a la comercialización de frutas y hortalizas en 

fresco.  

Tal como se mencionó anteriormente, esta información no solo es importante para el mercado, sino 

que trasciende a este; es utilizada por los diversos actores de la cadena como insumo para la toma de 

decisiones, desde la fase productiva hasta decisores gubernamentales que utilizan dicha información para la 

definición de políticas de estado e incluso el consumidor final, al que se ha llegado a través de las diversas 

campañas de promoción del consumo saludable de frutas y hortalizas que comenzaron a desarrollarse 

tímidamente hace más de 10 años y hoy son una fuerte contribución del sector a la salud pública nacional a 

través de las campañas centradas en la Lista Inteligente. 

 

  

https://www.uam.com.uy/informacion-de-mercados.html
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Anexos 

Cara frontal de la guía formato papel.  
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Dorso de la guía en formato papel donde se observa el instructivo para su correcto llenado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



6 
 

Captura de pantalla de la web donde se puede completar la guía en forma remota desde cualquier 

dispositivo con conexión a internet (en este caso un teléfono móvil). 


